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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO NO:               175 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2016-00543-00   

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   JDR ASISTENCIAMOS E.U.  

DEMANDADO:    E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 03 de 

noviembre último1 /archivo PDF ‘005 16543Apelacion’/, que negó las súplicas por ella 

formuladas.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo PDF ’02 193rd16543HfusaActioInRemVerso’ del expediente digital.  

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02



Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b90207b44f338f6bb701bdd7bd1becf6412fd4a3f976e4d63efed5648261eb77

Documento generado en 14/02/2022 11:18:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO NO:               176 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2017-00140-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   LUIS GUILLERMO OSPINA PLATA  

DEMANDADO:    NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 10 de 

noviembre último1 /archivo PDF ‘15 17140Apelacion’/, que decidió negar las 

pretensiones. 

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 
 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo PDF ’12 202nr17140EjercitoReintegroLlamamCalif’ del expediente digital.  

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f18b0433ab28da5fd11c323c05b9c8df91e164129ead0a52f64143c7b404c759

Documento generado en 14/02/2022 11:18:40 AM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO NO:               177 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2017-00291-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   MARTHA YOLANDA HERNÁNDEZ NIETO  

DEMANDADO:    UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 05 de 

noviembre último1 /archivo PDF ‘12 RecursoApelacionActora’/, que decidió negar las 

pretensiones.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo PDF ’01 197nr17291UnadInsubsistenciaLibreNomb’ del expediente digital.  

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02



Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e11411383af38fe8457b026edd96fbdc09c09673429d56eb872625e4bf2b2642

Documento generado en 14/02/2022 11:18:39 AM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO NO:               178 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2019-00144-00   

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  HUGO RENÉ DANIEL MEDINA Y OTROS  

DEMANDADO:    NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 27 de 

octubre último1 /archivo PDF ’24 RECURSO APELACION’/, que denegó las súplicas por 

ella formuladas.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo PDF ’12 180rd19144FiscaliaRamaPrivacionLibertad’ del expediente digital.  

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO NO:               180 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2019-00222-00   

MEDIO DE CONTROL:  SIMPLE NULIDAD 

DEMANDANTE:  MARÍA CATALINA JARAMILLO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE RICAURTE 

 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia calendada el 09 de 

noviembre último1 /archivo PDF ’23 19222Apelación’/, que negó la súplica por ella 

formulada.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo PDF ’20 199ns19222RicaurteimpalumbradoTarifa’ del expediente digital.  

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO NO:               182 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2020-00128-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALEJANDRINA GARCÍA LOMBANA 

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

La parte demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia oral dictada el 17 

de noviembre último1 /archivo PDF ‘28 20128Apelación’/, que accedió a las pretensiones 

formuladas por la parte actora.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo PDF ’26 153nr20128EjercitoAi’ del expediente digital.  

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02



Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4c47533c94e9962429664bb9c65b36cdac13d7dd9012926dff2ccbbc5844290

Documento generado en 14/02/2022 11:18:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO:                         184 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00027-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                   AVÍCOLA LOS CAMBULOS S.A 

DEMANDADOS:               CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR) 

 

El proceso de la referencia, correspondió primeramente por reparto al Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá /ver archivo PDF ‘002 ActaReparto’/, 

Estrado Judicial que, atendiendo al lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio 

origen a la sanción, declaró su falta de competencia por factor territorial y ordenó 

remitir la actuación a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot 

/archivo PDF ‘006 Auto’ del expediente digital /.  

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia. Por lo 

anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine. 

 

Una vez analizado el escrito de demanda que promueve la parte actora, procede el 

Despacho a pronunciarse.  

 

CUESTIÓN PREVIA 

 

Observa el Despacho que, la parte actora depreca se declare la nulidad de (i) la 

Resolución DJUR No. 50207101474 del 28 de octubre de 20201, mediante la cual se 

resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la decisión adoptada en el artículo 

2 de la Resolución No. 3789 del 20 de noviembre de 2019; (ii) la Resolución No. 3796 

del 20 noviembre de 20192, mediante la cual, entre otros, se declaró responsable 

ambiental a la “Sociedad Avícola los Cambulos S.A” y, (iii) el Informe Técnico de 

criterios DRSU No. 0719 de fecha 21 de mayo de 20193, el cual, según lo previsto en 

el parágrafo del artículo 8 de la parte resolutiva del acto administrativo referido en el 

numeral precedente “Al momento de la notificación al sancionado del presente acto, 

se hará entrega de copia simple del Informe Técnico DRSU No. 719 del 21 de mayo de 

2019, de criterios para imposición de sanciones, el cual únicamente motiva la sanción 

impuesta y que hace parte integral de la presente decisión.” /Se Destaca/. 

 

Así las cosas, resulta diáfano que, el Informe Técnico de criterios DRSU No. 0719 del 

21 de mayo de 2019, hace parte integral de la Resolución No. 3796 del 20 noviembre 

 
1 PDF ‘004 Anexos’ págs. 1 a 41 del expediente digital. 
2 PDF ‘004 Anexos’ págs. 45 a 89 del expediente digital. 
3 PDF ‘004 Anexos’ págs. 90 a 106 del expediente digital. 
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de 2019 y, por tanto, no es un acto definitivo, ello en virtud del artículo 43 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

En consecuencia, se admitirá la demanda única y exclusivamente frente a la Resolución 

DJUR No. 50207101474 del 28 de octubre de 2020 y a la Resolución No. 3796 del 20 

noviembre de 2020. 

 

*** 

 

Agotada la cuestión previa y, estudiado en su integridad el libelo introductorio, el 

Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20204 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 

de 20205, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20206, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20207. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante legal de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca, ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al Director 

General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en 

la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20208, en 

concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20209, concordante con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

 
4 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
5 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
6 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
7 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
8 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
9 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
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4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos administrativos 

acusados; el incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 202011). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202012 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202013. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
10 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
11 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
12 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
13 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado JULIÁN CAMILO 

CRUZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. Nº 11.325.457 y T.P. Nº 187.073 del C.S.J., 

para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /fl. 129 PDF ‘004 

Anexos’/. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fb977132c003ee5e0946c8f81f630a652c14d9e0df411436d6ac3c14d8f787c

Documento generado en 14/02/2022 09:24:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO NO.:                              185 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2021-00062-00 

PROCESO:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAVIER ANDRÉS GARCÍA LÓPEZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

AUDIENCIA INICIAL se realizará: 

 

 DÍA: 24 DE MAYO DE 2022 

 HORA: 8:15 AM 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada LUZ FRANCY BOYACÁ 

TAPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella conferido 

/Archivo PDF ‘19’ pág. 16 del expediente digital/.    

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  
 

                                                 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 942057531d5126fe25b48f03364117fcbfe98b63d2312e1d3c09e734b0a5ccdb

Documento generado en 14/02/2022 03:27:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      186 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00063-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               MANUEL URIEL DURÁN GOYENECHE 

DEMANDADO:                               CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SU ASIGNACIÓN DE RETIRO SEA 

RELIQUIDADA, EFECTUANDO LA OPERACIÓN ARITMÉTICA INDICADA EN LA DEMANDA? De 

ser así, 

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivo PDF “02” del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivo PDF “10” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, al abogado Luis Felipe Granados Arias, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.370.508 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 268.988 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en la pág. 15 del 

archivo PDF “10” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      187 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00064-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                YECYD ÁLVAREZ DÍAZ  

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿TIENE DERECHO EL ACTOR AL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL 

DECRETO 1794 DE 2000? 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA PRIMA DE ACTIVIDAD Y SEA PAGADA 

Y LIQUIDADA DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS PARA OFICIALES Y 

SUBOFICIALES? 

 

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF 01,02, 22 a 

25 del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “37” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, a la abogada Luz 

Francy Boyacá Tapia, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘37’ pág. 26 del expediente digital/.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                  

AUTO NO:                        188 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00297-00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

DEMANDANTE:  SANATORIO AGUA DE DIOS E.S.E. 

DEMANDADO:               2M BIOMEDICAL COLOMBIA LTDA. 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los  

requisitos mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el 

Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 20202, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20203, en 

concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante Legal de la Sociedad 2M Biomedical 

Colombia LTDA o a su delegado y (ii) al Agente del Ministerio Público a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la 

forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20205, en 

concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 

48 de la Ley 2080/21).  

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 de 20206, 

concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080/21).  

 

4. INFÓRMESE al Representante Legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

aportar durante el término del traslado de la demanda todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202010. 

                                                           
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada YENNY PAOLA 

BETANCOURT ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.834.314 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 290.822 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en representación de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido11. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
11 Archivo PDF ‘002 Demanda’ págs. 12-13 del expediente digital.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      189 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00076-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                JORGE ELIECER GUALTERO VARGAS  

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿TIENE DERECHO EL ACTOR AL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL 

DECRETO 1794 DE 2000? 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA PRIMA DE ACTIVIDAD Y SEA PAGADA 

Y LIQUIDADA DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS PARA OFICIALES Y 

SUBOFICIALES? 

 

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF 01, 04 a 06 

del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “17” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, a la abogada Luz 

Francy Boyacá Tapia, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘37’ pág. 23 del expediente digital/.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   
AUTO NO.:                     190  
RADICACIÓN:             25307-33-33-002-2021-00089-00 
PROCESO:                        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              ALICIA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL   

 
Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

AUDIENCIA INICIAL se realizará: 

 

 DÍA: 24 DE MAYO DE 2022 

 HORA:  09:00 AM 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, a la abogada Luz 

Francy Boyacá Tapia, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘19’ pág. 8 del expediente digital/.    

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2018-00189-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ ISRAEL MORALES TORRES 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 

FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 

26/07/2018 Consignación 40 $40.000,00  $40.000,00 

28/09/2018 Oficio No. 1238 46  $5.500,00 $34.500,00 

TOTAL EGRESADO: $5.500,00  

TOTAL A FAVOR:  $34.500,00 

 

*** 

Dando cumplimiento al ordinal tercero de la sentencia de primera instancia que ordenó: "Sin 

costas" /fl. 87 vto. / Así mismo, en cumplimiento al ordinal tercero de la sentencia 

de segunda  instancia que resolvió: "CONDENAR en costas a la parte actora, para lo cual se 

fijan como agencias en derecho, la suma de doscientos mil pesos ($200.000)" /fl. 169 vto. /. 

 

2. LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho segunda instancia $200.000,00 

 

Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO. 191 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2018-00189-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ ISRAEL MORALES TORRES 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 

observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 

Despacho el día 14 de febrero de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 

artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 

derecho se aprueba la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2017-00283-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA STELLA CASALLAS RIAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 

FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 

21/09/2017 Consignación 43 $60.000,00  $60.000,00 

02/11/2017 Oficio No. 1356 50  $5.500,00 $54.500,00 

02/11/2017 Oficio No. 1357 51  $5.500,00 $49.000,00 

TOTAL EGRESADO: $11.000,00  

TOTAL A FAVOR:  $49.000,00 

 

*** 

Dando cumplimiento al ordinal cuarto de la sentencia de primera instancia que 

ordenó: "CONDÉNESE EN COSTAS  a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a favor de la parte actora (…) 

FÍJASE por concepto de agencias en derecho, también a cargo de esa entidad y a favor de la 

accionante, el 4% de las pretensiones reconocidas " /fl. 76 / Así mismo, en cumplimiento 

al ordinal segundo de la sentencia de segunda  instancia que resolvió: "ABSTIÉNESE de 

condenar en costas en esta instancia" /fl. 121 vto. /. 

 

2. LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

CONCEPTO VALOR 

Relación de gastos $11.000,00 

Agencias en derecho primera instancia 4% de las pretensiones reconocidas 

 

Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO. 192 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2017-00283-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA STELLA CASALLAS RIAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 

observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 

Despacho el día 14 de febrero de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 

artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 

derecho se aprueba la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02



Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aced6e4eccf4de4e8f8c870721526597d61ab6be0691981528e078e8736ccafc

Documento generado en 14/02/2022 04:33:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   
AUTO NO.:                     193  
RADICACIÓN:             25307-33-33-002-2021-00093-00 
PROCESO:                        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              MARÍA DEL CONSUELO ROA ROA 

DEMANDADO:                E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ   

 
Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

AUDIENCIA INICIAL se realizará: 

 

 DÍA: 25 DE MAYO DE 2022 

 HORA: 8:15 AM 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

 

SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada al 

abogado DANIEL ARTURO BOBADILLA AHUMADA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.069.721.331 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 266.281 del C.S. de la J., en 

los términos del poder conferido /Archivo PDF ‘20’ del expediente digital/.    

 

 NOTIFÍQUESE 

 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5ca8d8aac553c6fbfdad156b448a049d94e13be895a698f9a701fb4b03182bb

Documento generado en 14/02/2022 03:27:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      194 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00107-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JAIME TRUJILLO VIDAL   

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA LA “PRIMA DE JUNIO” DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 15, NUMERAL 2, LITERAL B, DE LA LEY DE 91 DE 1989”? 

 

¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR? 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01”, “02” 

y “07” a “012” del expediente digital/.  

 

NO SOLICITÓ PRÁCTICA ESPECIAL DE PRUEBAS. 

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “21” al “24” del expediente digital/.  

 

NO SOLICITÓ PRÁCTICA ESPECIAL DE PRUEBAS. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada Jenny Katherine Ramírez Rubio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.570.557 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 310.344 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella conferido 

/Archivo PDF ‘24’ del expediente digital/.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61a69136d83344ef8314e2c1c7982234dfa6b68a06081e9f9b1cbb5d35e03f40

Documento generado en 14/02/2022 03:27:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2017-00420-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORIS TERESA SANTAMARÍA DE VILLAMARÍN Y OTRA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 

FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 

05/02/2018 Consignación 80 $40.000,00  $40.000,00 

16/04/2018 Oficio No. 354 86  $5.500,00 $34.500,00 

TOTAL EGRESADO: $5.500,00  

TOTAL A FAVOR:  $34.500,00 

 

*** 

Dando cumplimiento al ordinal segundo de la sentencia de primera instancia que 

ordenó: "CONDÉNASE EN COSTAS a la parte actora y a favor de la parte demandada (…) 

FÍJASE por concepto de agencias en derecho, también a cargo de la parte demandante y a 

favor de la entidad accionada, la suma de cuatrocientos sesenta mil pesos ($460.000) " /fl. 

110 vto. / Así mismo, en cumplimiento al numeral 2. de la sentencia de segunda  

instancia que resolvió: "Sin condena en costas en esta instancia" /fl. 121 vto. /. 

 

2. LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera instancia $460.000,00 

 

Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO. 195 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2017-00420-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORIS TERESA SANTAMARÍA DE VILLAMARÍN Y OTRA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 

observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 

Despacho el día 14 de febrero de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 

artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 

derecho se aprueba la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 3966bfae893e83cddba908d0eaa9a1a89ae59c1ab0942d9bd1cf93f29ee71076

Documento generado en 14/02/2022 04:33:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2017-00100-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ AVELINO ALARCÓN RINCÓN 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP  
 

1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 

FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 

08/06/2017 Consignación 49 $60.000,00  $60.000,00 

15/09/2017 Oficio No. 1127 54  $5.500,00 $54.500,00 

15/09/2017 Oficio No. 1128 55  $5.500,00 $49.000,00 

TOTAL EGRESADO: $11.000,00  

TOTAL A FAVOR:  $49.000,00 

 

*** 

Dando cumplimiento al ordinal séptimo de la sentencia de primera instancia que 

ordenó: "Sin costas " /fl. 166 vto. / Así mismo, en cumplimiento al ordinal segundo de la 

sentencia de segunda  instancia que resolvió: "CONDENAR en costas a la UGPP, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva" en la parte motiva se expuso “(…) en 

relación con las agencias en derecho se condena al pago de la suma correspondiente a un (1) 

S.M.M.L.V. (…)” /fl. 213 /. 

 

2. LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

CONCEPTO VALOR 

Relación de gastos $11.000,00 

Agencias en derecho segunda instancia Un (1) S.M.M.L.V. 

 

Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO. 196 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2017-00100-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ AVELINO ALARCÓN RINCÓN 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP  
 

 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 

observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 

Despacho el día 14 de febrero de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 

artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 

derecho se aprueba la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: cfdabc26805794212448f3d3e159eef66d2edc45088fba0d6f26cf04751dd916

Documento generado en 14/02/2022 04:33:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 25307-33-40-002-2015-00024-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: CUSTODIA DAZA BOHÓRQUEZ Y OTRAS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 

1. LIQUIDACIÓN DE EXPENSAS 

 

FECHA DESCRICIÓN FOLIO INGRESO  EGRESO SALDO 

22/02/2016 Consignación 62 $100.000,00  $100.000,00 

22/07/2016 Oficio No. 773 82  $5.500,00 $94.500,00 

22/07/2016 Oficio No. 774 83  $5.500,00 $89.000,00 

20/10/2016 Oficio No. 1196 103  $5.500,00 $83.500,00 

16/01/2017 Oficio No. 054 111  $5.500,00 $78.000,00 

16/01/2017 Oficio No. 055 112  $5.500,00 $72.500,00 

TOTAL EGRESADO: $27.500,00  

TOTAL A FAVOR:  $72.500,00 

 

*** 

Dando cumplimiento al ordinal segundo de la sentencia de primera instancia que 

ordenó: "Sin costas" /fl. 159 / Así mismo, en cumplimiento al ordinal segundo de la 

sentencia de segunda  instancia que resolvió: "CONDENAR EN COSTAS de segunda instancia 

a la parte demandante y a favor de la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de un salario mínimo legal mensual vigente" /fl. 233 /. 

 

2. LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho segunda instancia Un salario mínimo legal mensual vigente 

 

Lo Anterior en concordancia con el numeral primero del artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO. 197 

RADICACIÓN: 25307-33-40-002-2015-00024-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: CUSTODIA DAZA BOHÓRQUEZ Y OTRAS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 

 

Revisada la actuación procesal adelantada en el expediente de la referencia, se 

observa liquidación de expensas y de costas elaborada por la Secretaría de este 

Despacho el día 14 de febrero de 2022, conforme lo ordena el numeral primero del 

artículo 366 del Código General de Proceso, por tanto, por encontrarse ajustada a 

derecho se aprueba la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 7cb01a2fb21f1466abc144f8ecfbea44326c61ae4b828d94b56ca0449f252577

Documento generado en 14/02/2022 04:33:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   
AUTO NO.:                     198  
RADICACIÓN:             25307-33-33-002-2021-00111-00 
PROCESO:                        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             JOSÉ ANTONIO MESA MENDOZA Y MARIELA VAGAS ÁNGEL 

DEMANDADO:                NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL   

 
Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

AUDIENCIA INICIAL se realizará: 

 

 DÍA: 24 DE MAYO DE 2022 

 HORA: 10:00 AM 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización 

de esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, a la abogada Luz 

Francy Boyacá Tapia, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘20’ pág. 9 del expediente digital/.    

 

 NOTIFÍQUESE 

 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                               117   

RADICACIÓN:         25307-33-33-002-2021-00325-00 

PROCESO:                                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                         OMAR CULMA ACUSA    

DEMANDADO:                          NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

La demanda promovida por el señor OMAR CULMA ACUSA fue admitida mediante 

providencia del 3 de diciembre de 2020 dimanada del Juzgado 17 Administrativo de 

Bogotá /PDF 009/, surtiéndose su notificación en debida forma al ente demandado 

/ver PDF 010/. Luego, ese despacho judicial resolvió de manera adversa la solicitud 

de medida cautelar formulada por quien promueve la acción /PDF 009 carpeta C2/, 

y una vez vencido el término de contestación de la demanda, el referido Despacho 

Judicial declaró la falta de competencia, por factor territorial, mediante providencia 

del 30 de noviembre de 2021 /PDF 030/, comoquiera que la entidad demandada 

ilustró el día 25 de ese mismo mes y año que el último lugar de prestación de servicios 

del accionante fue en el Batallón de Alta Montaña No. 1 ubicado en Fusagasugá 

(Cundinamarca). Finalmente, el proceso fue asignado a este Despacho judicial el 13 

de diciembre de 2021 /PDF 033/. 

 

Corolario, este Despacho AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO en la etapa 

procesal que corresponde. 

 

*** 

 

En efecto, vencido el término de contestación de la demanda y al no advertirse 

solicitud alguna sin resolver, sería del caso programar fecha para realizar la 

audiencia inicial de que trata el precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el 

artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 20201 instituye que, para casos como el 

presente, ha de dictarse sentencia anticipada, conforme pasa a reproducirse: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 

en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
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(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021:  

  

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  
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4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” / Negrilla del 

Despacho/. 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos, el Despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

1. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE CONSENSO. 

  

1.1. El señor OMAR CULMA ACUSA ingresó al Ejército Nacional en cumplimiento del 

servicio militar obligatorio el 24 de noviembre de 2003, posteriormente se 

vinculó como soldado profesional desde el 16 febrero de 2006 /Archivo PDF 

‘028 Anexo’ del expediente digital/. 

 

1.2. A través de petición radicada el 30 de agosto de 2018 deprecó el reajuste 

salarial del 20% y el reconocimiento y pago de la prima de actividad /Archivo 

PDF ‘003 DemandaAnexos’ pág. 16 del expediente digital/. 

 

2. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES MATERIA DE LITIGIO.  

  

2.1. Si el demandante tiene derecho al reajuste salarial del 20% conforme a lo 

dispuesto en el artículo 1 del Decreto 1794 del 2000, considerando que se 

vinculó como soldado profesional desde el 16 de febrero de 2006. 

 

2.2. Si el demandante tiene derecho al reconocimiento y pago de la prima de 

actividad establecida en el artículo 84 del Decreto 1211 de 1990, en aplicación 

del derecho a la igualdad. 

  

3. PROBLEMAS JURÍDICOS.  

   

I. ¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? EN CASO AFIRMATIVO, 

  

II. ¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR CONFORME AL SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES PAGADAS DESDE 

EL MES DE FEBRERO DE 2006, Y LAS QUE SE ORDENEN PAGAR EN ESTE PROVEÍDO? 
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III. ¿SE CONFIGURÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN?, DE OTRO LADO, 

 

IV. ¿LE ASISTE EL DERECHO AL DEMANDANTE AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PRIMA DE 

ACTIVIDAD, EN APLICACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD? 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda /págs. 16 a 27 del archivo PDF ‘003’ del 

expediente digital/. No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

2. PARTE DEMANDADA: No solicitó práctica especial de pruebas. 

 
3. PRUEBA COMÚN: el material documental obrante en los archivos PDF ‘027’ y ‘028’ 

del expediente digital.  

 

4. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 

(art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/203), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: SE RECONOCE personería a la abogada NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.321.280 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 60.528 del C.S. de la J., para actuar en representación de la entidad 

demandada conforme al poder a ella conferido /archivo PDF ‘017 Poder’ del 

expediente digital/. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea2e95a09750a4169db3fd194a6140e63f14d931aa87eb751b201f87f818005b

Documento generado en 14/02/2022 09:24:41 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                               128   

RADICACIÓN:         25307-33-33-002-2020-00154-00 

PROCESO:                                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                         ANA MARGOTH CÁRDENAS DE CASTELLANOS     

DEMANDADO:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:    

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 

en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” 

/Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
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c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” / Negrilla del 

Despacho / 
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En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos, el Despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS.  

   

I. ¿SON LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ENJUICIADOS SUSCEPTIBLES DE CONTROL JUDICIAL, 

NO OBSTANTE HABERSE EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA JUDICIAL? 

 

II. ¿TIENE DERECHO LA UGPP A EFECTUARLE DESCUENTOS A LA DEMANDANTE POR LOS 

VALORES DE QUE TRATAN LOS ACTOS ENJUICIADOS, SOBRE SU MESADA PENSIONAL HASTA 

SALDAR EL VALOR QUE ÉSTA DICE LE ADEUDA ($23.963.726 DE PESOS), POR CONCEPTO 

DE MAYORES VALORES DE MESADAS PENSIONALES RECIBIDAS? En caso negativo, 

 

III. ¿LE ASISTE DERECHO A LA DEMANDANTE A QUE SE LE CONTINÚE CANCELANDO LA PENSIÓN 

GRACIA DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. 13561 DEL 06 DE MAYO DE 

2005?  

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda / archivos PDF “01 a 012” del expediente 

digital/. No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

2. PARTE DEMANDADA:  Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la contestación de la demanda / “C3 

ExpedienteAdministrativo” y archivos PDF “20 a 29”/. No solicitó práctica 

especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/203), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería a la abogada Laura Natali Feo Peláez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.451.137 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 318.520 del C.S. de la J., para actuar en representación de la entidad 

demandada conforme al poder a él conferido /archivo PDF “24” del expediente 

digital/. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      135 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2019-00355-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ DEL CARMEN ÁVILA ÁVILA 

DEMANDADO:                                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿OPERÓ EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA COSA JUZGADA EN EL PRESENTE PROCESO? De no 

ser así,    

 

¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SU ASIGNACIÓN DE RETIRO SEA LIQUIDADA 

TENIENDO EN CUENTA EL 38.5% DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, ADICIONAL AL 70% DEL 

SUELDO BÁSICO? De ser así,  

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01” y “02” 

del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “10 al 13” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

4. PRUEBA COMÚN: Archivos PDF 16 al 20 del expediente digital.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, a la abogada Charon Daniela Martínez Sáenz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.217.691 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 302.433 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en la pág. 21 del 

archivo PDF “10” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

 Auto No.:                         136         

Radicado:     25307-33-33-002-2019-00292-00 

Demandante: LUIS FERNANDO ROA CANCINO  

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Medio de Control: EJECUTIVO       

 

1. ASUNTO 

 

El Despacho, previas las siguientes consideraciones, procede a dictar auto mediante el cual 

ordena seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo contenido en proveído del 18 de mayo de 

20211. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del 18 de mayo de 2021, /Archivo PDF “25” del expediente digital/ se 

profirió mandamiento de pago en favor del señor LUIS FERNANDO ROA CANCINO y en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por las siguientes sumas: a) DOSCIENTOS 

ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 211.997); b) CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 4.271.135), 

que corresponden respectivamente a los conceptos que allí se detallaron.  

 

Dicho proveído fue debidamente notificado a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al Ministerio Público el 16 de julio de 

2021 /Archivo PDF “26” del expediente digital/, sin que se emitiera pronunciamiento 

alguno por parte de dichas entidades dentro del término para proponer excepciones, tal 

como obra en la constancia visible en el archivo PDF “33” del expediente digital.  

 

Ahora bien, como quiera que la entidad demandada no propuso excepciones en contra del 

auto que libró mandamiento de pago, atendiendo a lo establecido por el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P.2 se ordenará seguir adelante con la ejecución a efectos de lograr el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mandamiento ejecutivo. Por modo, una 

vez ejecutoriada esta decisión, se procederá al tenor del artículo 446 y siguientes del CGP. 

 

 
1 Archivo PDF “25” del expediente digital. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado (Se subraya). 



 

 

2 

Finalmente, acogiendo la posición del Tribunal Administrativo de Cundinamarca3, este 

Despacho no condenará en costas en el presente asunto, toda vez que no se observa 

maniobra dilatoria ni temeraria. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  

                                                        

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNASE seguir adelante la ejecución promovida por LUIS FERNANDO ROA 

CANCINO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, tal y como se dispuso en el proveído con el cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a las partes para que LIQUIDEN EL CRÉDITO de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
3 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C, M.P. Dr. Carlos Alberto Orlando 
Jaiquel. expediente No. 2016-00256-01. actor. Jose Hildebrando Morales Viguez contra la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares. Bogotá 02 de agosto de 2017. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, M.P. Dr. Carmen Ligia Rengifo 
Sanguino expediente No. 2016-00062-01. actor. Everardo Castillo Quiñonez contra la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares. Bogotá 15 de junio de 2017, como también el Expediente No. 2016-00169-01. actor Alfonso 
González Chávez contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Bogotá 1o de junio de 2017.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

 Auto No.:                         137        

Radicado:     25307-33-33-002-2021-00015-00 

Demandante: GUILLERMO MOGOLLÓN FANDIÑO  

Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Medio de Control: EJECUTIVO       

 

1. ASUNTO 

 

El Despacho, previas las siguientes consideraciones, procede a dictar auto mediante el cual 

ordena seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo contenido en proveído del 23 de marzo de 

20211. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del 23 de marzo de 2021, /Archivo PDF “05” del expediente digital/ 

se profirió mandamiento de pago en favor del señor GUILLERMO MOGOLLÓN FANDIÑO 

y en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por las siguientes sumas: a) VEINTE 

MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($ 20.618.510); b) 

TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO SEIS PESOS ($ 3.760.106.82), que 

corresponden respectivamente a los conceptos que allí se detallaron.  

 

Dicho proveído fue debidamente notificado a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MINISTERIO PÚBLICO el 03 de mayo de 

2021 /Archivo PDF “06” del expediente digital/, sin que se emitiera pronunciamiento 

alguno por parte de dichas entidades dentro del término para proponer excepciones, tal 

como obra en la constancia visible en el archivo PDF “11” del expediente digital.  

 

Ahora bien, como quiera que la entidad demandada no propuso excepciones en contra del 

auto que libró mandamiento de pago, atendiendo a lo establecido por el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P.2 se ordenará seguir adelante con la ejecución a efectos de lograr el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mandamiento ejecutivo. Por modo, una 

vez ejecutoriada esta decisión, se procederá al tenor del artículo 446 y siguientes del CGP. 

 

 
1 Archivo PDF “25” del expediente digital. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado (Se subraya). 



 

 

2 

Finalmente, acogiendo la posición del Tribunal Administrativo de Cundinamarca3, este 

Despacho no condenará en costas en el presente asunto, toda vez que no se observa 

maniobra dilatoria ni temeraria. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  

                                                        

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNASE seguir adelante la ejecución promovida por GUILLERMO 

MOGOLLÓN FANDIÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, tal y como se dispuso en el 

proveído con el cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a las partes para que LIQUIDEN EL CRÉDITO de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
3 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C, M.P. Dr. Carlos Alberto Orlando 
Jaiquel. expediente No. 2016-00256-01. actor. Jose Hildebrando Morales Viguez contra la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares. Bogotá 02 de agosto de 2017. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, M.P. Dr. Carmen Ligia Rengifo 
Sanguino expediente No. 2016-00062-01. actor. Everardo Castillo Quiñonez contra la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares. Bogotá 15 de junio de 2017, como también el Expediente No. 2016-00169-01. actor Alfonso 
González Chávez contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Bogotá 1o de junio de 2017.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No.:            138 

Radicado:     25307-33-33-002-2019-00307-00 

Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

Demandado: JHOANA PATRICIA BEJARANO CASTRO 

Medio de Control: EJECUTIVO       

 

CÓRRASE TRASLADO de las excepciones presentadas por la parte demandada /archivo PDF 

“08” del expediente digital/, por el término legal de diez (10) días, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. Una vez 

surtido el traslado de las excepciones, por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho 

para fijar fecha de audiencia inicial. 

 

Se reconoce personería a la abogada JACKELINE PARRA ALMARIO, para actuar en 

representación de la señora JHOANA PATRICIA BEJARANO CASTRO /Archivo PDF “09” págs. 1-2 

del expediente digital/.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Juzgado Administrativo
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Girardot - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      140 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00173-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               RICHARD NELSON MENA SÁNCHEZ  

DEMANDADO:                                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SU ASIGNACIÓN DE RETIRO SEA LIQUIDADA 

TENIENDO EN CUENTA EL 38.5% DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, ADICIONAL AL 70% DEL 

SUELDO BÁSICO? De ser así,  

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01” y “02” 

del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “21” al “24” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, al abogado JUAN MANUEL CORREA ROSERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.426.055 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 147.418 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“24” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      141 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00175-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               CARLOS JONATTAN JARA ORDOÑEZ  

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 

¿EL DECRETO 1794 DE 2000 SURTÍA EFECTOS JURÍDICOS CUANDO EL ACTOR CONSOLIDÓ 

EL DERECHO A LAS PRESTACIONES RECLAMADAS? EN CASO AFIRMATIVO, 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR AL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL 

DECRETO 1794 DE 2000? 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA PRIMA DE ACTIVIDAD Y SEA PAGADA 

Y LIQUIDADA DE ACUERDO CON LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS PARA OFICIALES Y 

SUBOFICIALES? 

 

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 

 

¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR? 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01” y “02” 

del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “15” y “17” al “20” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  
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TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 

(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada LUZ 

FRANCY BOYACÁ TAPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘15’ pág. 26 del expediente digital/.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO:                         142 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00301-00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA GUERRERO GÓMEZ  

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el impedimento manifestado por la Juez Primera 

Administrativa del Circuito de Judicial de Girardot en el asunto de la referencia. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

CLAUDIA PATRICIA GUERRERO GÓMEZ, a través de apoderado judicial, formuló demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (sic) 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, pretendiendo en síntesis 

que se declare la nulidad de las Resoluciones No. 5525 del 30 de octubre de 2020 y 

No. 5544 del 3 de noviembre de 2020, expedidas por la entidad demandada, 

mediante las cuales, se declaró el incumplimiento del contrato de prestación de 

servicios No. 001-CENACTOLEMAIDA-2020, suscrito con la señora GUERRERO 

GÓMEZ, se abstuvo de hacer efectiva la póliza de cumplimiento y ordenó liquidar el 

contrato.  

 

3. MOTIVOS DE IMPEDIMENTO 

 

Mediante auto del 11 de noviembre último1, la doctora ANA FABIOLA CÁRDENAS 

HURTADO, Juez titular del Juzgado Primero Administrativo de Girardot, manifestó su 

impedimento para conocer del presente asunto, al considerar que se encuentra 

incursa en la causal contemplada en el numeral 2° del artículo 141 del Código 

General del Proceso, toda vez que dicha célula judicial conoció, tramitó y resolvió la 

acción de tutela interpuesta por la señora CLAUDIA PATRICIA GUERRERO GÓMEZ bajo 

Radicado No. 2020-00208, en la cual expuso los mismos argumentos de hecho y de 

derecho que expone en el presente proceso. 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

 
1 Archivo PDF ‘006AutoImpedimento’ del expediente digital.  
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El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sobre 

el tema de los impedimentos estableció lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 

declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil (…)” /Subrayas del 

Despacho/.  

 

De otra parte, el artículo 141 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

del artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes:  

 

2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 

instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente.  

 

(…)” /Se subraya/. 

 

 

En este sentido, verificado el fallo de tutela al que alude la titular del Juzgado Primero 

Administrativo de Girardot, por medio del enlace compartido al Despacho /PDF ‘006 

AutoImpedimento’ pág. 12/, se constata que el referido Juzgado Primero 

Administrativo, al resolver la acción constitucional en la cual se planteó equivalente 

causa petendi a la contenida en la demanda de la referencia, conoció sobre el fondo 

el asunto, independientemente, claro está, de no haber realizado análisis de legalidad 

alguna sobre actos administrativos, dada la naturaleza de la acción constitucional. 

Siendo así, encuentra este Despacho fundada la causal de impedimento invocada por 

la titular del Juzgado Primero Administrativo de Girardot. 

 

Ahora bien, el artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 establece:  

 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de 

los impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales 

de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en 

escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si 

es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si 

no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. (…)”  

/Se destaca/.  

 

Así las cosas, procederá este Despacho Judicial a declarar fundada la causal de 

impedimento propuesta por la Juez Primera Administrativo de Girardot, y se dará 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 de 

2011, avocándose el conocimiento del asunto. 

 

Por lo considerado, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot,  
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R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO: ACEPTAR el IMPEDIMENTO formulado por la Dra. ANA FABIOLA CÁRDENAS 

HURTADO, Juez Primera Administrativa del Circuito Judicial de Girardot en el asunto 

de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, realícense las acciones o comunicaciones a que haya 

lugar, para fines de compensación en el reparto, dejándose la salvedad de que, al 

perseguirse la nulidad de actos administrativos contractuales, la demanda de la 

referencia corresponde a una controversia contractual al tenor del artículo 1412 del 

CPACA. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente a Despacho, para resolver sobre la 

admisibilidad de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
2 “ARTÍCULO 141. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Cualquiera de las partes de un 
contrato del Estado podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que 
se declare su incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, que 
se condene al responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y condenas. 
Así mismo, el interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato cuando esta no se haya 
logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no lo haya liquidado unilateralmente dentro de los dos 
(2) meses siguientes al vencimiento del plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, 
del término establecido por la ley. 
 
Los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la actividad contractual, 
podrán demandarse en los términos de los artículos 137 y 138 de este Código, según el caso. 
 
El Ministerio Público o un tercero que acredite un interés directo podrán pedir que se declare la nulidad 
absoluta del contrato. El juez administrativo podrá declararla de oficio cuando esté plenamente 
demostrada en el proceso, siempre y cuando en él hayan intervenido las partes contratantes o sus 
causahabientes.” /Se subraya/. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#138
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO:                         143 

RADICACIÓN:                     25307-33-33-002-2020-00002-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                   MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

DEMANDADO:               SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FUSAGASUGÁ 

VINCULADO:                           CONJUNTO CERRADO EL BOSQUE P.H.1 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación formulado por la parte vinculada CONJUNTO CERRADO EL BOSQUE P.H. contra el 

auto que admitió la demanda.   

 

2. ANTECEDENTES 

 

Pide el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ se declare la nulidad de la Resolución No. 01 del 4 de enero 

de 2019 expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de dicha 

municipalidad, a través de la cual se ordenó el cierre de las matrículas inmobiliarias 157-

88086-, 157-88087, 157-88088, 157-88089, 157-88090, 157-88091, 157-88092, 

157-88093, 157-88094 y 157-8095, correspondientes a las zonas comunes del Conjunto 

Cerrado URBANIZACIÓN EL BOSQUE del Municipio de Fusagasugá; en consecuencia, a título de 

restablecimiento del derecho, solicita se ordene la reactivación de los folios de matrícula 

inmobiliaria recién trasuntos.    

 

2.1. EL AUTO IMPUGNADO. 

 

Previo a la orden de corrección del libelo petitorio2, con auto del 8 de marzo de 2021 se 

admitió la demanda3 y con proveído de fecha 24 de septiembre del mismo año, se ordenó 

la vinculación en calidad de litisconsorte necesario de la URBANIZACIÓN EL BOSQUE (así 

denominada para la época) del Municipio de Fusagasugá /archivo PDF ‘21(…) del 

expediente digital/.    

 

2.2. EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN /Archivo PDF 

‘43Recurso’ del expediente digital/ 

 

Mediante memorial allegado el 13 de octubre de 2021, la parte vinculada presentó recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto que admitió la demanda.  

 

2.2.1. ARGUMENTOS ESBOZADOS POR LA PARTE RECURRENTE.  

 

 CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL.  

 

                                                           
1 Conforme a constancia dimanada de la Secretaría Administrativa de la Alcaldía Municipal de Fusagasugá el 
30 de marzo de 2021 /PDF 29/. 
2 Archivo PDF ‘01(…)’ págs. 49-50 del expediente digital.  
3 Archivo PDF ‘13(…) del expediente digital.  
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En primer lugar, menciona que el acto enjuiciado fue notificado debidamente al ente 

territorial, sin que puede predicarse un desconocimiento por parte del MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ de las actuaciones proferidas dentro del trámite administrativo. 

 

Prosigue, previo a realizar un recuento normativo sobre (i) el fenómeno jurídico de la 

caducidad; (ii) la revocatoria directa de las decisiones proferidas por la administración; (iii) 

la notificación de los actos administrativos y (iv) normas urbanísticas y de propiedad 

horizontal; considera, la notificación del acto enjuiciado se surtió a través de conducta 

concluyente, al momento en que el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ solicitó su revocación directa.  

 

Por lo expuesto, en su sentir el término para contabilizar la caducidad del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, se contabilizada desde el 5 de mayo de 2019 

hasta el 5 de septiembre de la misma anualidad, no obstante, la demanda se presentó el 19 

de diciembre de 2019, considerando con ello la presentación extemporánea de la misma. 

  

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.   

 

Respecto a la procedencia del recurso de reposición, el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, establece:    

 

“Artículo 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

  

Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los 

autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso”. /Se resalta/  

  

A su turno, el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 62 de la Ley 

2080 de 2021, enlista de manera taxativa los autos proferidos en primera instancia frente 

a los cuales procede el recurso vertical, veamos:   

 

“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:   

  

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:   

  

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente 

el mandamiento ejecutivo.   

 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.   
 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El 

auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio 

Público.   

 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de 

los perjuicios.  

  

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.   

 

6. El que niegue la intervención de terceros.   

 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.   
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8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma 

especial.  

 

(…)”  

  

De la norma parcialmente trascrita, se advierte que frente al auto que admite la demanda 

no procede el recurso de apelación, en tanto no se encuentra enlistado en la norma en 

comento; ello, en caso de que el recurso de reposición no tenga vocación de prosperidad.  

 

Ahora bien, el artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 establece las reglas que deben tenerse 

en cuenta para su interposición contra autos, de la siguiente manera:   

 

Art. 318. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles 

de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 

de apelación, una súplica o una queja.  

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. /Negrilla y 

subrayado son del Despacho/.  

 

(…)  

 

De la normatividad en cita se colige que el recurso de reposición fue presentado 

oportunamente4 por la parte vinculada CONJUNTO CERRADO EL BOSQUE PH, señalándose desde 

ya que los argumentos esbozados no tienen vocación de prosperidad por las razones que 

pasan a explicarse.  

 

*** 

 

En primer lugar, ha de señalarse que sobre la oportunidad para presentar la demanda, el 

literal b) del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 164. La demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

(…) 

 

b.  El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 

inajenables”. /Se destaca/ 

(…) 

 

Al respecto, en los hechos de la demanda se indica que mediante la Resolución No. 009 de 

1999 el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ aprobó y autorizó el desarrollo urbanístico del Conjunto 

el Bosque y se estableció que las zonas de cesión tipo A, era de dominio y uso de todos los 

habitantes del territorio, considerando entonces que corresponden a bienes de uso público, 

los cuales pertenecen al patrimonio público y tienen la connotación de bienes 

imprescriptibles e inalienables.   

 

                                                           
4 Notificación del auto de vinculación: 8 de octubre de 2021 - Término para interponer el recurso de reposición 

desde el 13 de octubre de 2021 hasta el 15 del mismo mes y año inclusive - presentación del recurso el 13 de 

octubre de 2021.  
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En virtud de lo anterior y atendiendo a la normativa parcialmente trascrita, la demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho en el presente caso, al asociar sus súplicas a bienes 

presuntamente inenajenables, según la connotación pública que arguye la entidad 

promotora de la acción, puede interponerse en cualquier tiempo. Por supuesto, sería objeto 

del fondo del litigio, si fuera el caso, la definición sobre la prosperidad o no de dicha 

pretensión. 

 

A guisa de ejemplo, piénsese, si se persiguiese el reconocimiento de un derecho pensional 

(de carácter indubitablemente periódico) cuya demanda fuese instaurada en cualquier 

tiempo5, y si en el fallo se concluyese que no le asiste derecho al demandante, ello jamás 

significaría que deba declararse la caducidad de la acción, corolario de la naturaleza de la 

pretensión formulada. En equivalente línea de entendimiento, si el municipio aquí 

demandante argumenta que los bienes cuyas matrículas inmobiliarias fueron canceladas 

con el acto enjuiciado, son en verdad zonas destinadas a espacio público, enmarca sin duda 

su pretensión de nulidad en el canon 164 numeral 1 literal b) ídem, líneas atrás transcrito, 

coligiéndose así que en cualquier tiempo pudo el ente territorial acudir a la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo. Por supuesto, será solo en la sentencia, si hay lugar a ello, el 

momento en el que se resolverá la solidez de la tesis que esgrima en confrontación con las 

tesis erigidas por los demás intervinientes. 

 

Corolario de lo expuesto, al cumplir la demanda con los requisitos mínimos para su 

admisión y por aplicación del canon 164 numeral 1 literal b) del CPACA, la decisión 

adoptada en el auto proferido el 8 de marzo de 2021 se mantendrá incólume. 

 

Por supuesto, los demás raciocinios expuestos por la parte vinculada son ajenos a lo resuelto 

con el auto confutado (el cual solo se limitó a admitir la demanda), por lo cual ningún 

pronunciamiento adicional se hará sobre el particular. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el recurso de apelación presentado por la vinculada 

URBANIZACIÓN EL BOSQUE.  

  

SEGUNDO: NO REPONER el auto que admitió la demanda, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar en nombre y representación del CONJUNTO 

CERRADO EL BOSQUE PH al abogado Pedro Ernesto Bermúdez Patiño, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.490.578 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 46.576 del C.S. de la 

J., en los términos del poder a él conferido /archivo PDF ‘29Poder’ del expediente digital/.    

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en nombre y representación de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO al abogado Juan Sebastián Garcés Castrillón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.613.463 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 

133.238 del C.S. de la J., en los términos del poder a él conferido /archivo PDF ‘73Poder’ 

del expediente digital/.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

                                                           
5 Esto es, sin atender el término de que trata el art. 164 numeral 2 literal d) del CPACA, por así consagrarlo 
expresamente el numeral 1 literal c) ibídem. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                  

AUTO NO.:                              147 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2020-00172-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:      BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE NILO - CUNDINAMARCA  

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 

pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 
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El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demandada, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF “33 Informe 

Secretarial”, encuentra el Despacho que la entidad accionada contestó el libelo 

introductor y presentó excepciones cuyo traslado se surtió conforme al art. 201A del 

CPACA, con pronunciamiento de la parte actora / PDF “32” /. 

 

El ente territorial propuso la excepción que denominó “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES” / V. ARCHIVO PDF “20 EXCEPCIONES”/. En síntesis 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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expresa que la Resolución No. 0283 del 18 de diciembre de 2018 -con la cual se 

liquidó oficialmente el tributo por concepto de alumbrado público a cargo de la aquí 

demandada- se debe considerar como un título ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 828 numeral 2 del Estatuto Tributario; de tal suerte, colige, al tiempo que 

ni siquiera se ha promovido proceso de cobro coactivo, dicho acto administrativo no 

es enjuiciable. 

 

Al pronunciarse sobre el antedicho medio exceptivo, el BANCO CAJA SOCIAL resaltó en 

síntesis que existe manifiesta confusión por el ente territorial, pues los actos 

administrativos enjuiciados son materia de control de legalidad al contener una 

obligación a cargo de un particular, por lo cual, arguye, ‘es una notoria imprecisión 

señalar que como lo hace el apoderado de la accionada que para poder discutir la 

validez o existencia de los actos propios de lo actuación administrativa que se erigen 

en el título ejecutivo, sea necesario esperar que se inicie por parte de la autoridad 

tributaria el proceso de cobro coactivo’ /fls. 2-3/. 

 

Distinguidas las posturas de las partes, el Despacho CONSIDERA que, al paso de ser 

inexpugnable el carácter definitivo de los actos administrativos enjuiciados 

(asociados a la determinación de un impuesto de alumbrado público y a la presunta 

configuración de un silencio administrativo positivo), no se advierte que la tesis 

esgrimida por el ente territorial ponga de presente falencia formal alguna de la 

demanda en los términos del artículo 162 del CPACA. 

 

Dicho sea de paso, desacierta el ente territorial al sugerir, vía artículo 101 del CPACA, 

que son otros los actos administrativos enjuiciables, pues es diáfano que, en virtud de 

la causa petendi descrita en la demanda, el litigio en lo absoluto versa sobre un 

proceso de cobro coactivo que peregrinamente trae a colación en la formulación del 

medio exceptivo. 

 

Por tanto, la excepción previa formulada no tiene vocación de prosperidad. 

 

*** 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, propuestas por la entidad accionada.  

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

TERCERO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada MUNICIPIO DE NILO - CUNDINAMARCA, al abogado CARLOS EDUARDO ÁLVAREZ 

MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.316.930 de Girardot y 
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Tarjeta Profesional de Abogado No. 316.493 del C.S. de la J., en los términos del poder 

a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      148 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00177-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                MARCO TULIO QUEBRADA MURCIA  

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

CUESTIÓN PREVIA  

 

MEDIDA DE SANEAMIENTO. 

 

La demanda ha sido dirigida contra “el acto administrativo virtual”. En el memorial 

de subsanación /PDF “8” / se relacionó la petición que electrónicamente el 

demandante formuló ante el Ejército, reclamando la diferencia del 20%, el subsidio 

familiar y la prima de actividad -entre otros-; según se vislumbra en la página 5 del 

referido archivo PDF, esa solicitud fue radicada el 03 de diciembre de 2018, 

concordante con el cuerpo de la demanda -ver hecho No. 251-. 

 

Sin embargo, si bien en los anexos de la demanda se vislumbra un registro que da 

cuenta de una supuesta respuesta del 10 de diciembre de 2018, lo cierto es que en la 

demanda la parte actora exterioriza que nunca se notificó el acto administrativo 

cargado en la página web, a lo que se agrega que en el cuerpo de la demanda inicial 

ni en el memorial de subsanación aportado, obra contenido alguno de la aducida 

declaración administrativa expresa, dando respuesta a la referida solicitud. 

 

En el anterior orden de exposición, al paso que el ente demandado -al contestar la 

demanda- tampoco acompañó los antecedentes administrativos ni dio cuenta sobre 

la supuesta declaración administrativa expresa y su oponibilidad frente al actor, se 

colige que en verdad el acto administrativo virtual enjuiciado es inexistente, en tanto 

nunca fue notificado a la parte demandante, tampoco fue aportado al plenario ni hay 

indicios sobre su contenido. Por ende, con miras a salvaguardar caras garantías 

constitucionales, en especial la instituida en el artículo 229 Superior (acceso a la 

administración de justicia), el Despacho, a título de medida de saneamiento, dilucida 

que el análisis de legalidad versará sobre el acto administrativo ficto configurado 

frente a la petición radicada el 03 de diciembre de 2018. 

 

**** 

 

 
1 Archivo PDF “02” pág. 2 del expediente digital.  
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Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
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podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿EL DECRETO 1794 DE 2000 SURTÍA EFECTOS JURÍDICOS CUANDO EL ACTOR CONSOLIDÓ 

EL DERECHO A LAS PRESTACIONES RECLAMADAS? EN CASO AFIRMATIVO, 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR AL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11 DEL 

DECRETO 1794 DE 2000? 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA PRIMA DE ACTIVIDAD Y SEA PAGADA 

Y LIQUIDADA DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS PARA OFICIALES Y 

SUBOFICIALES? 
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¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 

 

¿LE ASISTE EL DERECHO A LA PARTE ACCIONANTE A QUE LE SEAN CANCELADOS LOS VALORES 

DEJADOS DE PERCIBIR? 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF 01,02, 05 a 

08, 11  y 12  del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “21” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/203), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      154 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00199-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ REINEL LÓPEZ   

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 



 3 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE COMPUTE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, 

EQUIVALENTE AL 100% DE SU SALARIO BÁSICO? 

 

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

 Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01” al “14” 

y “17” a “20” del expediente digital/.  

 

Si bien la parte demandante solicitó al Despacho oficiar al Ejército Nacional 

para allegar entre otros, hoja de servicios, Expediente prestacional, 

Resolución de alta a soldado regular, Resolución por el término de servicio 

militar, Resolución de alta a soldado voluntario, Resolución de alta a soldado 

profesional, Resolución de retiro,  Constancia de tiempo, ultimo desprendible 

de pago de los haberes devengados en actividad (…); mismas que se niegan, 

toda vez que las pruebas aportadas al plenario se tornan con suficiencia para 

resolver el asunto, máxime al tratarse de asunto de puro derecho.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “28” al “34” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 
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CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 

(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada LUZ 

FRANCY BOYACÁ TAPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘34’ del expediente digital/.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      158 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00200-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ GERMÁN TORRES ROJAS   

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? 

 

¿EL DECRETO 1794 DE 2000 SURTÍA EFECTOS JURÍDICOS CUANDO EL ACTOR CONSOLIDÓ 

EL DERECHO A LAS PRESTACIONES RECLAMADAS? EN CASO AFIRMATIVO, 

 

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA EL SUBSIDIO FAMILIAR PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 1794 DE 2000? 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01” al “05” 

y “08” a “10” del expediente digital/.  

 

NO SOLICITÓ PRÁCTICA ESPECIAL DE PRUEBAS. 

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “18” al “24” del expediente digital/.  

 

NO SOLICITÓ PRÁCTICA ESPECIAL DE PRUEBAS. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada LUZ 

FRANCY BOYACÁ TAPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘19’ pág. 22 del expediente digital/.  

SEXTO: SE RECONOCE personería a la abogada LAURA ALEJANDRA CRUZ BETANCOURT, 

portadora de la TP 347.815 del C.S.J., para actuar como apoderada sustituta de la 

parte demandante /PDF 29/. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO.:                                161 

RADICACIÓN:           25307-33-33-002-2020-00069-00 

PROCESO:                                    REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:                           NOEL HERNÁNDEZ CAMPOS Y OTROS1 

DEMANDADO:                          (I) MUNICIPIO DE GIRARDOT, (II) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 

(III) CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL CAR Y (IV) AGUAS DE 

GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN-ACUAGYR S.A. E.S.P. 

 

Procede este Despacho, a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía presentado por 

la EMPRESA AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN ACUAGYR S.A. E.S.P. /V. archivo PDF “49 

CONTESTACIÓN” / frente a la ASEGURADORA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en virtud de la 

póliza que acompaña con el libelo de contestación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura del llamamiento en garantía en reseña, se advierte que la entidad llamante se 

soporta en la póliza civil extracontractual No. 25575 emitida por la compañía aseguradora 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.S., vigente para la época de los hechos (marzo de 2018). 

 

El artículo 225 del CPACA regula de manera parcial la intervención de terceros, 

consagrando expresamente la aplicación del principio de integración normativa con las 

normas del estatuto procesal civil, hoy Código General del Proceso. Dicho precepto 

consagra: 

 

“Art. 225.- Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 

llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

                                                 
1NOEL HERNÁNDEZ CAMPOS, LUZ YAMILE MENDOZA LAGUNA en nombre propio y en representación de DUBÁN 

FELIPE MENDOZA LAGUNA Y JUAN SEBASTIÁN ROJAS MENDOZA; ANÍBAL ÑUSTES HERNÁNDEZ, JAQUELINE 

GARCÍA MASMELA en representación de JUAN SEBASTIÁN ÑUSTES GARCÍA Y DANIELA ÑUSTES GARCÍA; JULIO 
CESAR VILLALBA, ALBA MALLELI VALENCIA ARBOLEDA en nombre propio y en representación de CÉSAR DAVID 

VILLALBA VALENCIA, LUIS FELIPE VILLALBA VALENCIA Y JULAN      CAMILO VILLALBA VALENCIA; OSCAR 

JULIÁN ROJAS FONSECA, LUZ ERLY GONZÁLEZ MÉNDEZ en nombre propio y en representación de JULIÁN DAVID 

ROJAS GONZÁLEZ, BRAYAN STEVEN PALMA GONZÁLEZ, KEVIN DAYAN PALMA GONZÁLEZ Y JUAN FELIPE PALMA 
GONZÁLEZ; CLARA CECILIA   RODRÍGUEZ   OVALLE;   HERNÁN   IVÁN   ZARTA   BARRAGÁN;   ADRIANA   CECILIA   

ZARTA RODRÍGUEZ, en nombre propio y en representación de JOSÉ MATÍAS ZARTA RODRÍGUEZ; JUAN CARLOS 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ; JUDITH CONDE; LILIANA MARCELA LAGUNA CONDE; CAROLINA LAGUNA CONDE; 

EPIFANIO CHARRY PARRA; MARÍA ANDREA PUENTES VERA en nombre propio y en representación de GLORIA 
JENNIFER PUENTES VERA Y ERIKA YULIANA CHARRY GRAJALES; EDILMA CUPITRA; LEIDY JOHANNA GUARNIZO 

CUPITRA; DEISY ZARTA BARRAGÁN; MARIBEL SARTA BARRAGÁN; ADOLFO QUIMBAYO PADILLA; GABRIELA 

DURÁN DE QUIMBAYO; BEATRIZ NAVARRO ESCOBAR; SIRLEY ANGÉLICA POLOCHE NAVARRO en nombre propio y 

en representación de ANDRÉS SANTIAGO VILLAMIZAR POLOCHE; YORLEY TATIANA VERGARA YARA; ANGÉLICA YARA 
MANRIQUE en nombre propio y en representación de KAREN LISHET VERGARA YARA Y VALERIE LEAL YARA; MARIO 

ENOT ZARTA BARRAGÁN; CAMILA ANDREA ZARTA OSPINA; BETY MARÍA PRADA; SANDRA MILENA RODRÍGUEZ 

PRADA; ÁLVARO BARRETO PRADA; JOSÉ IVÁN BARRETO PRADA; ANA ELVIA PRADA CAMELO en nombre propio 

y en representación de VÍCTOR MANUEL CÓRDOBA PRADA; y VICTORIA CÓRDOBA PRADA. 



 

 
 

2 

como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 

que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en 

la misma forma que el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y 

de la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o 

la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales (…)”. 

 

La disposición legal que se transcribe es clara al establecer que basta con afirmar la relación 

legal o contractual que contenga una persona para reclamar a un tercero la reparación del 

perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado desfavorable de un juicio, aspecto que se convierte en un requisito 

indispensable para la procedencia inicial del llamamiento, por lo que, sin efectuarse tal 

aseveración, el juez no puede darle su aval.    

 

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado2:  

  

“…El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la 

existencia de un derecho legal o contractual que vincula a la parte dentro de 

un proceso determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo (llamado), 

permitiéndole al primero traer a este como tercero, para que intervenga dentro 

de la causa, con el propósito de exigirle que concurra frente a la indemnización 

del perjuicio que eventualmente pueda llegar a quedar a cargo del llamador, a 

causa de la sentencia. Se trata pues de una relación de carácter sustancial que 

ata al tercero con la parte principal, en términos de la responsabilidad derivada 

de una determinada decisión judicial. 

(…) [L[e corresponde a la parte interesada cumplir con una serie de requisitos 

mínimos para efectos de que prospere su solicitud. En efecto, dicha norma 

señala que le corresponde a la parte llamante mencionar en el escrito de su 

solicitud, entre otras cosas: la identificación del llamado, la información del 

domicilio y de notificación tanto del convocante como del citado, y los hechos 

en que se fundamenta el llamamiento…” 

 

Adicionalmente, existe la carga de aportar prueba, cuanto menos sumaria, de la existencia 

del vínculo legal o contractual que da lugar al derecho para formular el llamamiento en 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejero Ponente: Dr. Danilo 

Rojas Betancourth, 18 de mayo de 2016, radicación número: 05001-23-33-000-2013-00250-02(56436). 
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garantía. Es decir, es indispensable, además del cumplimiento de los requisitos formales, 

que el llamante allegue prueba del nexo jurídico en que apoya la vinculación del tercero al 

proceso, dado que su inclusión en la litis implica la extensión de los efectos de la sentencia 

judicial al convocado, causándole eventualmente una posible afectación patrimonial. 

 

*** 

 

En el presente asunto, ACUAGYR S.A. E.S.P., aportó prueba sumaria del vínculo contractual 

existente con la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., consistente en la copia de la Póliza 

No. 25575 emitida el 10 de julio de 2017, vigente entre el 25 de junio de 2017 y el 25 de 

junio de 2018 /PDF 52/. 

 

En este orden, el llamamiento cumple con los requisitos mínimos, en razón a que (i) se 

allegó prueba sumaria del vínculo contractual existente entre la ESP llamante y la sociedad 

llamada; (ii) se indicó el nombre de la llamada en garantía y el de su representante legal, 

así como el lugar de su domicilio; y (iii) se señalaron los hechos en los que se soporta el 

llamamiento y los fundamentos de derecho que lo sustentan. Por lo tanto, se admitirá el 

llamamiento pluricitado. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la EMPRESA AGUAS DE 

GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN ACUAGYR S.A. E.S.P., frente a la compañía aseguradora CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal de la compañía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., o quienes hagan sus veces, conforme al artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 20204 y el precepto 198 del CPACA. 

 

TERCERO: La entidad llamada en garantía, una vez notificada en los términos del ordinal 

anterior, cuenta con el término de QUINCE (15) DÍAS para contestar el llamamiento, 

proponer excepciones y solicitar pruebas a que haya lugar (art. 225 inc. 2), los cuales 

comenzarán a correr una vez surtida la notificación personal, en los términos del artículo 

8 inciso 3º del Decreto Legislativo 806/20.  

  

Al ejercer el derecho de defensa, deberá remitir el respectivo memorial (junto con las 

pruebas y anexos) al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido de los 

                                                 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país podrán publicar 
notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la Rama 
Judicial.” /se destaca/.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20205 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20206). 

 

CUARTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 

MUNICIPIO DE GIRARDOT, al abogado JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ ZOTA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 90.406.841 de Ibagué y Tarjeta Profesional de Abogado No. 

133.464 del C.S. de la J., en los términos del poder a él conferido /PDF 45/. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 

EMPRESAS AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGION ACUAGYR S.A., al abogado 

JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.130.493 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No. 17.416 del C.S. de la J., en los 

términos del poder a él conferido /PDF 53/. 

 

SEXTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR., al abogado 

ROOSEVELT MOLANO CURREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.240.017 y 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 87.321 del C.S. de la J., en los términos del poder a él 

conferido /PDF 69/. 

 

SÉPTIMO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte demandada 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CAR., a la abogada SANDRA JULIETA IBARRA 

RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.863.835 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 65.457 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella conferido /PDF 73, fl. 

1/. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-    
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

                                                 
5 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar 
y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio 
público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
6 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 
intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de 
algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando 
algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado 
del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 



 

 
 

5 

02 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

574ededeab0ef6b5cebdbb3e2b528cc6a78b21ba37276ae680af951fbda17c3d 

Documento generado en 14/02/2022 04:22:44 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      162 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00210-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ ORLANDO NIÑO ZÚÑIGA   

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿TIENE DERECHO EL ACTOR A QUE SE LE RECONOZCA LA “PRIMA DE JUNIO” CONFORME AL 

ARTÍCULO 15, NUMERAL 2, LITERAL B, DE LA LEY DE 91 DE 1989? 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “01” Y “02” 

y “08” a “10” del expediente digital/.  

 

NO SOLICITÓ PRÁCTICA ESPECIAL DE PRUEBAS. 

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “15” al “18” del expediente digital/.  

 

NO SOLICITÓ PRÁCTICA ESPECIAL DE PRUEBAS. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al abogado Juan Camilo Otálora Aldana, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.407.069 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 308.581 del C.S. de la J., en los términos del poder a él conferido 

/Archivo PDF ‘17’ del expediente digital/.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO NO.:                               170   

RADICACIÓN:         25307-33-33-002-2020-00218-00 

PROCESO:                                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                         BENJAMÍN PERDOMO SUAZA      

DEMANDADO:          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:    

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 

en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” 

/Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” / Negrilla del 

Despacho / 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos, el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS.  

   

I. ¿ESTABA HABILITADA COLPENSIONES PARA REALIZAR DESCUENTOS SOBRE LA MESADA 

PENSIONAL DEL DEMANDANTE, POR LOS VALORES DE QUE TRATAN LOS ACTOS ENJUICIADOS 

Y POR CONCEPTO DE MAYORES VALORES DE MESADAS PENSIONALES RECIBIDAS?  De ser 

negativa la respuesta,  

 

II. ¿TIENE DERECHO EL DEMANDANTE A QUE LE REINTEGREN LAS SUMAS DE DINERO QUE, CON 

OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS CUESTIONADAS RESOLUCIONES, LE HAYAN SIDO 

DESCONTADAS?  

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la demanda / archivos PDF “01” al “03” del expediente 

digital/. No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

2. PARTE DEMANDADA:  Hasta donde la Ley lo permita el material documental 

acompañado con la contestación de la demanda / archivos PDF “06” a “10”/. 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

  

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 

(art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/203), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería a la abogada Sonia Lorena Riveros Valdés, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.105.681.100 y Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 255.514 del C.S. de la J., para actuar en representación de la entidad 

demandada conforme al poder a él conferido /archivo PDF “09” del expediente 

digital/. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c3b1402ffd6424fe16e12736d1496ac7b18ede05277b7511287f041d1aca2ff

Documento generado en 14/02/2022 03:27:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      171 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2020-00220-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JOSÉ GREGORIO CALDERÓN ZARTA 

DEMANDADO:                               CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿LE ASISTE DERECHO A LA PARTE ACTORA A QUE SU ASIGNACIÓN DE RETIRO SEA LIQUIDADA 

TENIENDO EN CUENTA EL 38.5% DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, ADICIONAL AL 70% DEL 

SUELDO BÁSICO? De ser así,  

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF “02” y “04” 

al “07” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “10 al 13” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

4. PRUEBA COMÚN: Archivo PDF “12” del expediente digital.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, al abogado Luis Felipe Granados Arias, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.370.508 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 268.988 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en la pág. 15 del 

archivo PDF “12” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juan Felipe Castaño Rodriguez
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      173 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00017-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                               JAIRO FUENTES TORRES    

DEMANDADO:                                CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así,  

  

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

  

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivo PDF “02” del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “11” al “16” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL, al abogado Juan Manuel Correa Rosero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.426.055 y Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 147.418 del C.S. de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF 

“12” del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO NO.:                                      174 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00048-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                ÁLVARO ANDRÉS CADENA LAVERDE    

DEMANDADO:                             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Sería del caso programar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el 

precepto 180 de la Ley 1437 de 2011. Con todo, el artículo 13 del Decreto Legislativo 

806 de 20201 instituye que, para casos como el presente, ha de dictarse sentencia 

anticipada, conforme pasa a reproducirse:     

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  

 

(…)” /Se destaca/ 

 

Así mismo, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado mediante la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, en su art. 42 estipula:  

  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
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artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

  

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude 

o colusión.  

  

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

  

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código. 

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 

alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

/ Negrilla del Despacho / 

 

 

En este orden, con respaldo en los cánones recién reproducidos y al no advertirse 

necesaria la realización de la audiencia inicial en los términos del art. 182A numeral 

1 (último inciso) del CPACA (adicionado por la Ley 2080/21), el Despacho: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE FIJA EL LITIGIO, así: 

  

PROBLEMA JURÍDICO.  

   

¿EL SALARIO BÁSICO MENSUAL DEVENGADO POR EL DEMANDANTE DEBE SER AJUSTADO A 

LA SUMA EQUIVALENTE AL SALARIO MÍNIMO MENSUAL AUMENTADO EN UN 60% Y, POR 

ENDE, DEBE LIQUIDARSE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS PRESTACIONES 

SOCIALES CON BASE EN DICHO SALARIO MENSUAL? De ser así, 

 

¿HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan abordar 

otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

  

SEGUNDO: Téngase como PRUEBAS, para dirimir la controversia, las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la demanda /archivos PDF 02 Y 05 del 

expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas.  

 

2. PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita téngase como prueba el 

material documental acompañado con la contestación de la demanda 

/archivos PDF “16” del expediente digital/.  

 

No solicitó práctica especial de pruebas. 

 

3. POR EL MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó ni aportó pruebas.  

 

TERCERO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA). 

 

CUARTO: Por tratarse de un asunto que no requiere de práctica de pruebas, SE CORRE 

traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término común de DIEZ (10) DÍAS 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en formato PDF 
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(art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-11567/202), al correo 

institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Superado el período de alegaciones, se dictará sentencia por escrito. 

 

QUINTO: SE RECONOCE personería para actuar en representación de la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, a la abogada LUZ 

FRANCY BOYACÁ TAPIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.971.244 y Tarjeta 

Profesional de Abogada No. 208.241 del C.S. de la J., en los términos del poder a ella 

conferido /Archivo PDF ‘16’ pág. 13 del expediente digital/.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

                                                 
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 
partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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